
00I-2017-¡,rc

Lima, 3 I de er¡ero ale 2017

CONSIDERANDO

Que, mediante Resolución Suprema N'019-2016-MC, se des¡gnó a la señora Ana
Magdelyn Castillo Aransaenz en el *¡rgo de Mceministra de Patrimonio Cultural e
lndustrias Culturates del Minilerio de Cultura;

Que, la citada funcionaria ha formulado renuncia al cargo que venía
desempeñando, por lo que resulta perlinente aceptar d¡cha renuncia;

De conformidad con lo d¡spuesto en la Ley N" 29158, Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo; la Ley N' 29565, Ley de creación del Min¡sterio de Cultura: y el Decreto
Supremo N'005-201$MC que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del
Ministerio de Cultura;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aceptar la renunc¡a formulada por la señora Ana Magdelyn Cast¡llo
Aransaenz al cargo de V¡cem¡n¡stra de Pár¡monio Cultural e lndustrias Culturales del
Minister¡o de Cultura, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artfculo 2.- La presente Resolución Suprema será refrendada por el Ministro de
Cultura.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO PABLO GODARD

Prosidente de Repúbl¡ca
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